
 

COMITÉ DICTAMINADOR 
DICTAMEN DE LOS PROYECTOS SELECCIONADOS 

CONVOCATORIA “ACOMPAÑAMIENTO A LAS MUJERES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO EN MÉXICO” 

 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2023 

 

El Comité Dictaminador (CD) presidido por Rita Bell López Vences, en la sesión del lunes 13 

de marzo de 2023, con motivo de la evaluación de los 33 proyectos presentados en el marco 

de la Convocatoria “Acompañamiento a las mujeres víctimas de violencia política en razón 

de género en México”, ha decidido otorgar financiamiento a los seis proyectos que se 

enlistan a continuación: 

 

FOLIO DE PROYECTO PROYECTO 

M3_2023_003 Acciones para dotar de herramientas jurídicas y 
procedimentales a OSCs que brindan acompañamiento 
a mujeres líderes indígenas del Estado de Michoacán, a 
fin de prevenir y erradicar la violencia política contra las 
mujeres por razón de género 

M2_2023_011 Acompañamiento jurídico para la defensa de derechos 
políticos y electorales de precandidatas, candidatas y 
funcionarias públicas víctimas de violencia política en 
los municipios Felipe Carrillo Puerto y José María 
Morelos, del estado de Quintana Roo 

M3_2023_013 Liderazgo para el acompañamiento a las mujeres mayas 
yucatecas víctimas de violencia política en razón de 
género 

M1_2023_020 Estrategias efectivas para la defensa de los derechos 
político-electorales de las mujeres indígenas, 
afromexicanas y pertenecientes a la comunidad 
LGBTIQ+ mediante litigio estratégico 

M1_2023_022 Bancada de funcionarias municipales para el 
fortalecimiento de acciones para prevenir y atender la 
violencia política contra las mujeres en razón de género 

M3_2023_029 Profesionalización de OSCs del Estado de Veracruz en 
materia de violencia política en contra de las mujeres 
en razón de género 



 

Atendiendo a lo establecido en la Convocatoria y sus Directrices, en los tres días hábiles 

posteriores a la publicación de resultados, se enviará un correo a las OSC elegidas con los 

posibles ajustes a los aportes financieros solicitados, sin afectar su viabilidad. Así mismo, a 

partir de la recepción del correo, contarán con tres días hábiles para confirmar por escrito 

si aceptan o declinan el financiamiento. En caso de declinar, se dará oportunidad a las OSC 

que se encuentren en la lista de reserva. 

El personal de PNUD se pondrá en contacto con las organizaciones seleccionadas con el fin 

de realizar los trámites administrativos propios. 

Agradecemos a todas las organizaciones su interés y dedicación en la elaboración y 

presentación de proyectos, y reconocemos su invaluable contribución y compromiso para 

erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género en nuestro país. 

 

 

 

 

Presidenta del Comité Dictaminador 

Rita Bell López Vences


